                                                    N°436
Febrero 10 de 2011
Por medio de la cual se declara desierta la Invitación Pública No 001-136-2011 suministro de medicamentos  para los estudiantes subsidiados por la universidad e insumos  para salud integral .

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, y

                                                  C O N S I D E R A N D O

Que la Universidad convocó públicamente para presentar propuestas para el suministro de medicamentos a estudiantes beneficiados  con el programa del servicio médico en la UTP.
Que el cronograma de la invitación establecía como fecha de cierre y apertura de urna en audiencia pública el día nueve (9) de febrero de 2011 a las 10.00 am
Que en la fecha, lugar y hora señalada para adelantar la audiencia pública se pudo constatar en la urna que se presentó  una (1) oferente 
DROGUERIA SUCRE.
Que  revisado el pliego de condiciones en su numeral 2.4 “La Invitación pública será declarada desierta sólo en el evento que existan motivos que impidan la selección objetiva del contratista,  por falta de pluralidad y  se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión y por las siguientes causales: Por Inconveniencia, onerosidad, fallas en el trámite del proceso o  discrepancias sobre el contenido”
Que frente a una situación como la planteada, los pliegos de la invitación señalan que se debe declarar desierta.

Que con base en lo expuesto:
R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Declarar desierta Licitación Pública No 001-136-2011  por las consideraciones consignadas en la parte motiva de esta Resolución.
ARTICULO SEGUNDO: Como persiste la necesidad de conseguir el objeto de esta invitación pública, se autoriza convocar nuevamente, previo los trámites legales y normativos que rigen este sistema de contratación corrigiendo cualquier circunstancia que haya coadyuvado para hacer esta declaratoria.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

Comuníquese y cúmplase

Dada en Pereira a los diez (10) días del mes de febrero de 2011
LUIS ENRIQUE ARANGO JIMENEZ

Rector

Olga M
